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Calendario 
impositivo
Conocé las fechas de los 
vencimientos de las tasas desde 
nuestra página web o 
escaneando el QR

Beneficios 
Mi PyME
Habilitá tu comercio o industria en 
San Martín, y accedé a descuentos 
de hasta el 100% de los derechos 
de habilitación y de las tasas 
comerciales por 2 años.

Comunicate con 
Ingresos Municipales
Si querés comunicarte con un/a operador/a el 
horario de atención es de 8 a 14:45 hs de lunes 
a viernes.

Escaneá el QR y consultá algunas 
de las obras que estamos 
haciendo gracias a tus aportes.

Tus impuestos 
en obras

Llamanos al 0800 444 1123 
o al 147 opción 6

Ingresá a la opción chat online 
im.sanmartin.gov.ar

Agendá un turno para atención virtual 
atencionvirtual.sanmartin.gov.ar/ 

https://api.whatsapp.com/send/?phone=%2B5491122860652&text&type=phone_number&app_absent=0

Nuevo Plan de Pagos 
para regularizar tus 
tasas

Plan de Alivio Fiscal 
para PyMES

El Municipio lanzó un plan especial de            
regularización de deudas destinado a Pequeñas 
y Medianas Empresas y contribuyentes afectados 
por la situación económica actual.

Permite regularizar deudas vencidas al 31 de 
diciembre de 2025 en tasas como TISEH,       
Publicidad, Ocupación, Espectáculos, Limpieza, 
Monitoreo, Antenas, Monotasa y multas,      
con beneficios en intereses y opciones de           
financiación.

PRIMERA ETAPA (DEL 1 JUL AL 30 SEP)

Prejudicial
• Pago contado: 50% de quita de intereses
• Hasta 48 cuotas: interés del 1,5% al 2,75% 
mensual

Judicial
• Pago contado: 40% de quita de intereses
• Hasta 24 cuotas: interés del 1,5% al 2,75% 
mensual

SEGUNDA ETAPA (1 OCT AL 15 DIC)

Prejudicial
• Pago contado: 40% de quita de intereses
• Planes de hasta 36 cuotas

Judicial
• Pago contado: 30% de quita de intereses
• Planes de hasta 18 cuotas

Condiciones generales
• Anticipo mínimo: 600 MF (prejudicial) / 1200 
MF (judicial)
• Cuota mínima: 150 MF / 300 MF
• Adhesión previa obligatoria al régimen de 
emergencia (junio 2026)

Sumamos Pago TIC 
como nuevo medio de 
pago para tus tasas

El Municipio incorporó Pago TIC como nuevo 
medio de pago para abonar tasas municipales  
de manera online, ampliando las opciones 
disponibles y facilitando el cumplimiento de las 
obligaciones.

Esta nueva alternativa se suma a los medios ya 
habilitados como: Net Pagos, ePagos y Mercado 
Pago, además de tarjetas, transferencia DEBIN e 
Interbanking/VEP.

¿Dónde se puede usar?
• A través del portal de pagos online municipal
• Disponible dentro de la opción de pagos

Más opciones, más comodidad.

Con la incorporación de Pago TIC, buscamos 
brindar mayor flexibilidad y simplificar el 
proceso de pago, permitiendo a las y los vecinos 
elegir el medio más conveniente en un solo 
lugar.

WhatsApp: escribinos al 
11 2286 0652

https://im-tasasmunicipales.sanmartin.gov.ar/planesdepago/ 

https://im-tasasmunicipales.sanmartin.gov.ar/planesdepago/ Pusimos en marcha un Plan Especial de 
Regularización de Deudas, destinado a 
contribuyentes que mantienen obligaciones 
impagas en distintos tributos y tasas          
municipales. Puede alcanzar hasta 48 cuotas, 
con intereses que van del 1,5% al 2,75% 
mensual.

Aprovechá esta oportunidad única para 
ponerte al día en las siguientes tasas y 
conceptos: TISEH, Publicidad, Ocupación, 
Espectáculos, Limpieza, Monitoreo, Antenas, 
Mantenimiento Vial, Comercialización de 
Envases, Oficina, Monotasa, ALSMI,               
Automotor, Construcción y también si posees 
multas por determinación de oficio y/o         
resistencia pasiva a la fiscalización. También 
sumamos a Habilitaciones, siempre con el 
objetivo de facilitar la regularización a las y 
los contribuyentes, y evitar mayores costos 
judiciales.

Prejudicial
• Hasta 48 cuotas, interés entre 1,5% y 2,75% 
mensual.
• Anticipo desde 5% (escalonado según       
cantidad de cuotas).
• Bonificación del 10% sobre intereses en 
planes en cuotas.
• Pago contado: bonificación del 20% sobre 
intereses.
• Anticipo mínimo: 600 MF.
• Cuota mínima: 150 MF.

Judicial
• Hasta 24 cuotas, interés entre 1,5% y 2,75% 
mensual.
• Anticipo desde 10% a 30% (según plan).
• Anticipo mínimo: 1200 MF.
• Cuota mínima: 300 MF.

Habilitaciones
• Plan especial: hasta 3 cuotas, interés del 2% 
mensual y anticipo del 40%.


